
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 
Veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

interlocutorio  1008 

Radicado 0508831030022007-0032000 

Proceso Pertenencia 

Demandante Blanca Miriam Moreno Isaza 

Demandado  Camilo Arturo Martínez Santamaria 

Asunto Incorpora constancia de 

levantamiento de medidas 

 
 
 
Se dispone incorporar al expediente la constancia de la inscripción del levantamiento 

de la medida, remitida por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín Zona Norte, en donde figura en la anotación 8 la inscripción del oficio 

245 del 23 de septiembre de 2022 mediante el cual se dispuso la cancelación de la 

providencia judicial correspondiente al embargo del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria 01N-140083 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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